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LEY VII - N.° 103

ANEXO I

posadas, 2 8 JUN 2024

1 7DECRETO N° * *

VISTO: El Expíe. N° 3000 - 1013 - 24 reg.
MHFOySP caratulado: “E/ PTO DECRETO MODIFACIÓN DECRETO N° 1736/99”; y

CONSIDERANDO:

QUE, por Artículo 71 de la Ley VII - N°ll de 
Contabilidad de la Provincial, el Poder Ejecutivo Provincial queda autorizado para disponer 
transitoriamente Fondos sin Afectación Especial, Fondos de Cuentas Especiales y lo 
afectado al Plan de Obras Públicas, para ser depositados a plazo fijo, adquirir letras de 
tesorería a corto plazo, u operaciones financieras similares a corto plazo, en cuanto nos sean 
momentáneamente necesarios para cancelación de compromisos contraídos o para el fin a 
que están destinados;

QUE, en dicho marco, el Decreto N° 1736 de 
fecha 18 de Octubre de 1.999 faculta al señor Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras y 
Servicios Públicos y/o el/los funcionario/s que éste designe, a determinar la oportunidad, 
plazos y montos de los depósitos a plazo fijo en el Banco Macro Misiones S.A. de la cuenta 
23/9 y/o cualquier otro recurso de carácter oficial que a dichos fines se identifique, previa 
evaluación de que los fondos no sean momentáneamente necesarios para la atención de 
compromisos contraídos o para el fin a que están destinados, quedando asimismo 
autorizado para la suscripción de la documentación correspondiente o la respectiva 
operación;

QUE, el gobierno de la Provincia de Misiones 
y el Banco Macro S.A. han suscripto un Contrato de Vinculación en virtud del cual la citada 
entidad financiera se constituyó como Agente Financiero y Caja Obligada de la Provincia, 
cuya vigencia se encuentra actualmente prorrogada por Decreto N° 1399/2018;

QUE, en la Cláusula Quinta del Convenio de 
Prórroga de Vínculo aprobado por Decreto N° 1399/2018, la Provincia se reserva el 
derecho de operar a plazo con otras entidades financieras durante su plazo de vigencia, a 
cuyos efectos, la Provincia, previo a convenir con otras entidades financieras las 
operaciones, deberá notificar al Banco Macro S.A., a fin de que el mismo pueda ofrecer 
igualar o mejorar las condiciones ofrecidas por las otras entidades financieras, debiendo la 
Provincia aceptar la propuesta del Banco Macro S.A. si éste ofreciere condiciones 
contractuales similares;

QUE, en el mismo espíritu del Decreto N° 
1736/1999, y en consideración de las condiciones actuales del mercado financiero y de la 
economía nacional, se toma imprescindible ampliar las posibilidades de inversión 
transitoria de fondes, en cuanto no sean momentáneamente necesarios, a fin de permitir una 
administración/más eficiente, de los fondos públicos;

/ QUE, en uso de las facultades otorgadas por
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el Artículo 116° de la Constitución de la Provincia de Misiones y el Artículo 71 de la Ley 
VII - N° 11, corresponde el dictado del presente instrumento legal;

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE MISIONES 
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- MODIFÍCASE el Artículo Io del Decreto N° 1736/1999, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°.- FACÚLTASE al Señor Ministro de Hacienda, Finanzas, Obras 
y Servicios Públicos y/o el/los funcionario/s que éste designe, 

a determinar la oportunidad, plazos, montos y entidades financieras de los 
depósitos a plazo fijo, de la cuenta N° 23/9 y/o cualquier otro recurso de carácter 
oficial que a dichos fines se identifique, previa evaluación de que los fondos no 
sean momentáneamente necesarios para la atención de compromisos contraídos o 
para el fin a que están destinados, quedando asimismo autorizado para la 
suscripción de la documentación correspondiente o la respectiva operación.-”

ARTÍCULO 2o- MODIFÍCASE el Artículo 2o del Decreto N° 1736/1999, el que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 2°.- AUTORÍZASE a la Contaduría General y a la Tesorería 
General a liquidar y transferir de la Cuenta N° 23/9 y/o de los 

recursos que se fijen, a favor de la entidad financiera indicada en la autorización 
emitida en virtud del Artículo anterior, los fondos necesarios para colocaciones a 
plazo fijo, en la forma y modo que se determinen y por hasta las sumas y plazos 
que se establezcan en cada caso. En consecuencia, quedan facultados dichos 
organismos a efectuar las registraciones contables y presupuestarias que resulten 
como consecuencia de lo establecido en el presente Decreto y de las operaciones 
que se formalicen, con imputación respectiva en las partidas específicas del 
Presupuesto pertinente en los términos de la Ley VII - N° 11.-”

ARTÍCULO 3°.- REFRENDARÁ el presente Decreto el Señor Ministro de Hacienda, 
Finanzas, Obras y Servicios Públicos.-

ARTÍCULO 4o.- REGÍSTRESE. Comuniqúese. Tomen conocimiento el Ministerio de 
Hacienda, Finanzas, Obras y Servicios Públicos, Tesorería General de la

Provincia, Contaduría General de la Provincia, Subsecretaría de Ingresos, Finanzas y
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